
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220019200 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, y a 
fin de proveer el impulso procesal pertinente, se dispone: 
 
1.Incorpórese al plenario y téngase en cuenta la gestión de notificación 
electrónica -art.291 CGP remitidos el 25-07-22 y art. 292 CGP el pasado 03- 
08-22, como da cuenta los consecutivos 09 y 10, respectivamente. 
 
2.Como quiera que acorde a las documentales arrimadas, no se adjuntó en la 
notificación por aviso la providencia inadmisoria y su subsanación piezas 
procesales necesarias para completar el traslado, no se tendrá por eficaz la 
notificación. 
 
3.En atención a la petición de la demandada militante en consecutivos 11 y 
12, se tiene por NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE, acorde a los 
Arts. 300 y 301 del CGP a los demandados MOTORS INTERNATIONALS S.A.S. 
y NELSON ANIBAL ALZATE ARISTIZÁBAL en su doble calidad de demandado 
y representante legal de la sociedad demandada. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho GUILLERMO PULECIO 
BELTRAN en calidad de apoderado judicial del extremo demandado, conforme 
a las facultades conferidas en memorial poder militante en cons.11. Quien 
ostenta como identidad digital y procesal el buzón electrónico 
guillermopulecio@hotmail.com.  
 
4. Secretaria provea el enlace al expediente a los apoderados reconocidos 
acorde a la gestión documental.  Para los efectos téngase como identidad 
digital del apoderado demandante Camilo Andrés Naranjo Parada el buzón 
notificacionescamilonaranjo@outlook.com. 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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